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yo nombrE' actúa, contra el acuerdo de la Comisión de P18nea~

miBnto y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid de
quince de julio de mil novecientos sesenta y seis que autoriza a
..Unión Eléctrica Madrileña. S. A."'. para establecer una sub
central de transformación en el barrio de la Concepción, en
Madrid, y contra el acu8rdo del excelentísimo señor Ministro
de la Vivienda por el que se desestima tácitamente en virtud
del silencio administrativo el rectlrso de alzada interpuesto con
tra el anterior, debemos declarar y declaramos que las citadf.l,s
Resoluciones no son conformes a derecho por lo que quedan anu
ladas y sin ningún valor ni efecto, sin hacer imposición de las
costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ...Bo
letín Oficial del Estado,. e insertara en la ....colección Legisla
tiva,., lo pronunciamos, mandamos y firmamos. JO

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ...Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y Andia.

limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del ArEiQ Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se aprue
ba el justiprecio de los accesos al polígono indus
trial de Sagunto.

!Imos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto
Nacional de Urbanización y teniendo en cuenta las considera
ciones que se formulan por el referido Organismo en su pro~

pue&ta de 7 de julio de 1973,
Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el

artículo 3_°, párrafo 2.°, del Decreto 63/1968, de 18 de enero, y
la disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de ju
lio, ha acordado aprobar el proyecto de expropiación de acce
sos al polígono industrial sito en el término municipal de Sa
gunto, de conformidad con la. citada propuesta que se da por
incorporada al texto de esta Resolución, sirviéndole de motiva
ción, por un importe de cuatrocientas.' sesenta y cuatro mil
0.o.hocientas ochenta y dos (464.8821 pesetas, según la distribu
Clon que obra en el mismo.

Juntamente con es~a Resolución y como parte de ella, deberá
dar~e t~sla~o a l?s mteresados de la indicada propuesta y de
los JustIpreCIO,," e mdemmzaciones que les correspondan a efec~
tos de trámite de notificación.

1<? que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. II.
Madrid, 13 de julio de 1973.

UTRERA MOLINA

llmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

qRDEN ~~ 20 de julio de 1973 por la que se descaU
!lca la vwtenda de protección oficial sita en la calle
Pedro Antonio de Alarcón, número 301, de Granada,
de don José Moreno Sánchez.

nmo. Sr..: .visto el expediente GR-I-9/58, del Instituto Nacio
nal ?-e la VIVIenda, en orden a la descalificación voluntaria pro
mOVIda por don J<;lsé Moreno Sánchez, de la vivienda sita en la
caIle Pedro Antomo de Alarcón, número 301. de Granada;

Resultando que el señor Moreno Sánchez, mediante escritura
otorgada ante el Notarlo de Jaén don José Arenales y Aragón
con f~c~a 2B de 1unio de 1960, bajo' el número 992 de su protocolo:
ad~Ulrtó, por compra, a don Arturo Gavilán Garcia, la finca an
t~normente descnta, figurando inscrita en el Registro de la Pro
~Iedad de Granada, ep. el libro 716 de dicha capital, folio 115,
fmca número 20.792, mscripción 6.a ,

R~s.ultando que con fecha 8 de enero de 1958 fué calificado
provls~onalmente el proyecto para la construcción de la preci
t~da .fmea, ot~rgándose con fecha 10 de octubre de 1958 su cali
flcaCI~n deff~lt1va,. habiéndosele concedido los beneficios de
exenCIones tributanas'

Consideran~oque.l~ duración del régimen legal de las vivien
das de proteccIón ofICIal es el de cincuenta años que determina
el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglat,nento de ~4 de julio de 1968 para su aplicación.
con 1~ e~cepclón contemda en la 2. a y 3.a de sus disposiciones
transI~onas para aquellas viviendas -cuyos regímenes anteriores
han SIdo derogados;

.Considerando que los prop!etarios lfe viviendas de protección
~flc.:ial 9ue no qU_lsieran segUlr sometIdos por más tiempo a las
l~mI~clODes que ~mpone su régimen, podrán solicitar la descall.
flcacIón vol1!'D.tana de las mismas. a la que se podrá acceder
con las condICIones y requisitos expresados en los articulos 147 y
148 de su Reglamento-

Considerando que 'se ha acreditado fehacientemente ante el

Instituto Nacional de la Vivienda. el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constandó por otra parte se deriven perjui
cios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación;

Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto ref~ndido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963. de 24 de julio; los articulas 147. 14A, 149 Y disposi
ciones transitorias 2.- y 3.- del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Pedro Antonio de Alarcón, nú~

mero 301. de Granada, solicitada por su propietario don José
Moreno Sánchez.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Carcia

Rodrfguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda..

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por laque S6 transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del Ministro de la Vi
vienda. con fecha 12 de ;ulio de 1973. con indica
ción d.e la resolución recaída en cada caso.

Relación de asuritos sometidos al excelentísimo señor Mini!';
tro con fecha 12 de lulio de 1973, a propuesta del ilustrísimo
señor Director. general de Urbanismo, de ácuerdo con lo dis~

puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso.

Lérida.-Provecto dI:' urbanización de la estación depuradora
del polígono ...El Segre-. Fué aprobada.

Lo que s.E?' publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados

Madrid, 13 de agosto de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodenl.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba~
nismo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del Ministro de la Vi~
vienda con fecha 30 de junio de 1973, con indicación
de la. resolución recatda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo sefior Minis
tro con fecha 30 de junio de 1973, a propuesta del ilustrÍfdmo
señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero,
con indicaoi(m de la resolución recaída en cada caso.

1. Salamanca.-Plan Parcial de Ordenación del polígono
..Montalvo" {parcela oesteJ. Fué aprobado.

2. La Coruiía.-Proyecto reformado de distribución de ener
Ría eléctrica y alumbrado público del polígono ..Bens,. (sector
oeste}. Fué aprobado.

Lo que se publica en €lste periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 13 de agosto de 1972.-El Director general, Emilio
Larrodera.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se fijan fechas para proceder al levantamiento
de actas previas ala ocupación de las fincas que se
citan, afectadas por el proyecto de urbanización de
la zona del mercado de la Encarnación.

En cumplimiento de las disposiciones legales de aplicación
y aprobada en Consejo de Ministros en su reunión de 5 de mayo
de 1972, según Decreto del Ministerio de la Vivienda núme
ro 1373/1972, de 6 de mayo, la· declaración de urgencia de la
ocupación de las fincas afectadas por el proyecto de urbaniza
ción de !a zona del mercado de la Encarnación. y una vez efer.
tuados los correspondientes depósitos y avales por la Entidad
beneficiaria de la expropiación, y en ejecución de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y concorduntes de su Reglamente de aplicación, se procederá
en los días y horas que se relacionan el levantamiento de las
actas previas a la ccupación de las fincas que se indican, en el
rewrido mercado.

En su consecuencia, y conforme a las disposiciones legales
citadas, se constituirá en los días y horas señalados el respresen~
tante de la Administración· de la finca de que se trata, debiendo
concurrir al acto cuantas personas se consideren afectadas por
la expropiación en la forma establecida en e! artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiaciln Forzosa.

Sevilla, 17 de agosto de 1973.-El Alcalde,-6,753~A.


